


  Human traffiicking is a serious crime that 
transcends borders. Therefore, an investi-
gation from the perspective of international 
relations and the response of each State is 
important to avoid the development of this 
illegal activity.  Cuba has a low incidence. 
However, it is not exempt from the occurren-
ce of this activity in the country. For this re-
ason, the Cuban government has developed 
a Zero Tolerance policy towards trafficking. 
To tackle this activity, Cuba approved an ac-
tion plan where organizations, ministries 
and institutions collaborate to prevent and 
combat trafficking in persons. Furthermore, 
Cuba is party to different international trea-
ties on the need to end trafficking networ-
ks. The period 2017-2020 had satisfactory 
results. This can be observed through the 
cases that were selected, which shows the 
political will of the Cuban government.
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  La trata de personas constituye un grave 
delito que trasciende fronteras. Por esta 
razón, su estudio desde la perspectiva de 
las relaciones internacionales y la res-
puesta de cada Estado resulta de suma 
importancia para evitar que se desarrolle 
este ilícito. Cuba es un país de baja in-
cidencia, pero no está exenta de la ocu-
rrencia de este delito en su territorio. Es 
por ello que el gobierno cubano ha man-
tenido una política de Tolerancia Cero 
ante la trata. Para llevar a cabo la lucha 
contra esta, ha aprobado un plan de ac-
ción donde las organizaciones políticas, 
de masas y de la sociedad civil, así como 
ministerios e instituciones trabajan de 
conjunto para prevenir y enfrentar la tra-
ta de personas. Además, Cuba es Estado 
parte de varios tratados internacionales 
que abordan la necesidad de finalizar con 
las redes de trata. El periodo 2017-2019 
tuvo resultados satisfactorios. Esto se 
puede observar a través de los casos que 
fueron juzgados, los cuales demuestran 
la voluntad política del gobierno cubano.
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Introducción 
La trata de personas es una materia 

recurrente en varios escenarios inter-

nacionales, debido a que constituye un 

grave delito que trasciende fronteras. 

El mismo puede estar vinculado a otros 

ilícitos de impacto internacional como 

el tráfico de drogas, órganos e inclu-

so de migrantes. Esta temática, desde 

hace varios años ha estado en la agen-

da de las Naciones Unidas y otras ins-

tancias multilaterales. Además se ha 

incorporado en las líneas de política 

interna y externa de varios países. Pro-

ducto de su importancia y actualidad en 

las relaciones entre los Estados, su es-

tudio desde la óptica de las Relaciones 

Internacionales resulta necesario.  

El carácter clandestino de esta acti-

vidad delictiva, unido a otros factores 

como la impunidad con que operan al-

gunas redes de trata, la corrupción y la 

permisividad social han dificultado la 

comprensión de las dimensiones reales 

de este fenómeno. (Magaña, 2017).

Las víctimas de dicho delito, son ma-

yormente mujeres, niñas y niños, aun-

que investigaciones recientes han 

arrojado que los hombres pueden ser 

objeto de trata, sobre todo en las mo-

dalidades de explotación laboral, escla-

vitud o semi esclavitud. Las mujeres y 

niñas constituyen las víctimas más vul-

nerables producto de la desventaja so-

cial, política y económica que presen-

tan respecto a los hombres en muchas 

sociedades.  

La voluntad política del Estado cuba-

no para prevenir y combatir la trata de 

personas ha propiciado que hoy, en el 

país, el fenómeno tenga una baja inci-

dencia. Sin embargo, entre las vulne-

rabilidades que aún quedan pendientes 

de solución está la desactualización de 

la legislación penal, así como la baja 

percepción de riesgo en la población, 

lo que convida a descubrir y estudiar 

nuevos escenarios que apoyen a las 

instituciones que trabajan y colaboran 

en el fenómeno; y les proporcionen he-

rramientas necesarias para combatirlo. 

(Argudin, 2017)

La trata de personas en el contexto cu-

bano y con un enfoque moderno de este 

delito, es de reciente incorporación en 

los estudios teóricos y en la práctica a 

todos los niveles institucionales. (Argu-

din, 2017)

Para un mejor entendimiento del tra-

bajo se presentan algunos conceptos 

clave.

Trata de personas: A los efectos de 

este trabajo, la trata de personas se re-

fiere al delito caracterizado por la ex-

plotación forzada de las personas. Se-

gún la ONUDC (Oficina de las Naciones 

Unidas contra la Droga y el Crimen), es 

el acto de captación, retención, trans-

porte o acogida de personas a través 

de diferente medios como la amena-

za, el uso de la fuerza u otra forma de 

coacción, el rapto, el fraude, el engaño, 

el abuso de poder o de una situación de 

vulnerabilidad y la concesión o recep-

ción de pagos o beneficios para obtener 

el consentimiento de una persona que 

tenga autoridad sobre otra. La finalidad 

de este acto es siempre la explotación, 

que incluye diversas modalidades, en-

tre las que destacan la explotación se-

xual, los trabajos o servicios forzados, 

la esclavitud o las prácticas análogas 

a la esclavitud, la servidumbre o la ex-

tracción de órganos.

Vulnerabilidad: susceptibilidad de una 

persona o de un grupo de individuos a 

convertirse en víctimas de la trata. Esta 

susceptibilidad está dada por un con-
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junto de razones entre las que destacan 

la pertenencia a un grupo minoritario, 

el sexo, la edad, la falta de una con-

dición jurídica reconocida, la privación 

económica y las condiciones sociales. 

La explotación sexual: participación 

de una persona en la prostitución, la 

servidumbre sexual, o la producción de 

materiales pornográficos como conse-

cuencia de estar sujeto a una amenaza, 

la coacción, el rapto, la fuerza, el abu-

so de autoridad, servidumbre por deu-

da o fraude. 

La explotación de la prostitución aje-

na: obtención por una persona de cual-

quier ventaja financiera u otro benefi-

cio procedente de la explotación sexual 

de otra persona. 

La esclavitud: estado o condición de 

un individuo sobre el cual se ejercitan 

atributos del derecho de propiedad o 

algunos de ellos

Desarrollo 
Caracterizar la trata de perso-
nas en Cuba en el periodo 2013-
2019.

Cuba es Estado parte del Protocolo 

para Prevenir, Reprimir y Sancionar la 

Trata de Personas, especialmente Mu-

jeres y Niños, que complementa la Con-

vención de Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional 

(Protocolo de Palermo) desde el 25 de 

junio de 2013. A partir del año 2014, se 

comenzaron a realizar informes nacio-

nales para la prevención y el enfrenta-

miento a este delito. 

En Cuba la mayoría de los hechos en-

frentados a partir de las actividades de 

prostitución y proxenetismo no califi-

can como delito de trata de personas, 

en correspondencia con lo refrendado 

en los instrumentos internacionales 

vigentes. En general existe un vínculo 

consensuado entre prostitutas y proxe-

netas para ejecutar la actividad ilícita. 

No es común el empleo de la amena-

za, coacción u otras formas de intimi-

dación, requisitos necesarios para que 

se tipifique la trata de personas, según 

establece el Protocolo1. Esto se debe a 

que la realidad cubana difiere de otras 

naciones, donde la explotación sexual 

de adultos, niñas y niños está asociada 

a redes criminales que los mantienen 

en condiciones de semiesclavitud, de 

las que muy pocas víctimas consiguen 

escapar. 

Durante el año 20132 , los hechos de 

abuso sexual contra niñas y niños man-

tuvieron niveles ínfimos. De una pobla-

ción total de 2 260 751 personas hasta 

16 años de edad, se registraron 2 117 

denuncias asociadas a delitos contra 

el normal desarrollo de las relaciones 

sexuales, de la familia y de la infancia 

y la juventud en los que estuvieron in-

volucrados como niñas y niños víctimas 

(0,09% del total de la población infan-

til), lo cual pone de manifiesto que ta-

les manifestaciones no constituyen un 

problema social en nuestro país.  Las 

provincias de mayor incidencia fueron: 

La Habana, Matanzas, Cienfuegos y 

Holguín. 

En el 2014, las fuerzas de trabajo pre-

ventivo pertenecientes a la Dirección 

de Menores del Ministerio del Interior 

realizaron 55 671 acciones de protec-

ción a niñas, niños y adolescentes, que 

comprenden asesoría, capacitación, 

orientación jurídica y educativa a pa-

dres, dinámicas familiares, mediación 

de conflictos, derivación a los sistemas 

de atención médica, psicológica y psi-

quiátrica; así como otras de carácter ju-
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dicial. Además, de los casos juzgados, 

en 13 se observaron conductas propias 

de trata de personas. 

En el siguiente periodo (2015-2016) las 

cifras se mantuvieron relativamente 

bajas producto de las medidas tomadas 

por las organizaciones y organismos 

pertinentes. 

Entre el año 2017 y 2019 se juzgaron 

alrededor de 20 casos por delitos de 

Corrupción de Menores, Proxenetismo 

y Trata de Personas, con rasgos típicos 

de trata de personas. Esta baja inci-

dencia se debe fundamentalmente al 

carácter eminentemente preventivo de 

las políticas sociales y estatales cuba-

nas, a la política de “Tolerancia Cero”, 

así como a la ausencia de redes delic-

tivas organizadas en el territorio nacio-

nal. En el mismo período, Cuba mantu-

vo la colaboración internacional para la 

investigación y solución de casos que 

trascienden el marco nacional.  

En el 2019, se continuó tomando me-

didas para disminuir los casos de trata. 

Entre las acciones desarrolladas estu-

vo la celebración y divulgación del Día 

mundial contra la trata de personas3. 

Ese día se realizaron varias actividades 

dirigidas, fundamentalmente por las or-

ganizaciones de la sociedad civil. 

Explicar las acciones tomadas 
por el Estado cubano en el pe-
riodo 2013-2019. 

Desde la firma y ratificación por Cuba 

del Protocolo de Palermo (2013), se han 

realizado informes nacionales. Estos 

detallan los casos juzgados por las au-

toridades cubanas. También, los even-

tos en los que participaron representan-

tes cubanos en materia de cooperación 

internacional como es el caso de acuer-

dos bilaterales de asistencia judicial, 

entre los que se destacan: asistencia 

jurídica en materia penal, traslado de 

sancionados y extradición. Asimismo, 

el Estado cubano mantuvo una activa 

participación en los foros multilatera-

les sobre la materia y se destacó en la 

Asamblea General de Naciones Unidas, 

en particular en su Tercera Comisión y 

en el ámbito del Consejo de Derechos 

Humanos en Ginebra.

Durante el año 2017, Cuba mantuvo su 

política de Tolerancia Cero ante cual-

quier modalidad de trata de personas. 

En ese año tuvieron lugar procesos y 

eventos con implicaciones importantes 

a nivel nacional, para reforzar la pre-

vención y enfrentamiento de la trata de 

personas y delitos similares. Al año si-

guiente, el Estado cubano conservó su 

estrategia ante las manifestaciones de 

este delito.

El comportamiento de esta manifesta-

ción delictiva a nivel internacional, in-

cide de forma directa en el accionar de 

los delincuentes que residen en el país. 

Esto impone desafíos a la labor de pre-

vención, enfrentamiento y protección a 

las víctimas, quienes por lo general han 

evidenciado una baja percepción de 

riesgo sobre este fenómeno y sus for-

mas de manifestación, particularmente 

la trata con carácter transnacional.

En febrero de 2017, fue aprobado el 

Plan de Acción Nacional para la pre-

vención y enfrentamiento de la trata de 

personas y la protección a las víctimas 

(2017-2020), herramienta fundamental 

en la actuación coordinada entre el Es-

tado y las organizaciones de la socie-

dad civil cubana para el abordaje a este 

grave delito. Dicho plan fue aprobado 

por el Consejo de Estado de la Repúbli-

ca de Cuba y se nutre de las experien-

cias alcanzadas con el Plan de Acción 

Nacional para la Infancia, la Adolescen-
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cia y sus Familias (PANIAF) de carácter 

multisectorial y vigente hasta 2020, el 

Plan de Acción Nacional de Seguimien-

to a la IV Conferencia Mundial de la Mu-

jer, al que se le ha brindado seguimien-

to a través de diferentes seminarios de 

evaluación, entre otras experiencias 

nacionales.  Además, se apoya en va-

rios Organismos de la Administración 

Central del Estado (OACEs), organiza-

ciones políticas y de masas y algunas 

de la sociedad civil.(Ver Anexo 1).

El plan se propone visibilizar la rea-

lidad de este flagelo con enfoque de 

género y establecer mecanismos es-

pecíficos para proteger a las víctimas. 

La estrategia se afinca en tres pilares 

centrales: prevención, enfrentamiento 

y protección.

Según el Plan Nacional, la comunica-

ción y visibilización de la existencia de 

este fenómeno en la nación, debe cons-

tituir una tarea de primer orden, así 

como la capacitación en la comunidad, 

la familia y el centro de trabajo.

Además, los funcionarios del servicio 

exterior, principalmente los agentes 

consulares, deben estar preparados 

para abordar estas cuestiones. Debido 

a la baja percepción de riesgo de la po-

blación, muchas personas son víctimas 

de engaños tales como la promoción 

de falsas ofertas laborales con mejoras 

económicas en el exterior. Aquellas víc-

timas que se percatan a tiempo deben 

contactar con las embajadas y consula-

dos en el exterior4. 

En abril del 2017, visitó Cuba la Relato-

ra Especial de Naciones Unidas para los 

derechos humanos de las víctimas de la 

Trata de Personas, especialmente Mu-

jeres y Niños, Sra. Maria Grazia Giam-

marinaro, quien reconoció la voluntad 

política del gobierno cubano para hacer 

frente a la trata de personas y su fuerte 

enfoque en materia de prevención. La 

enviada de la organización internacio-

nal señaló que el enfoque de la acción 

de Cuba contra la trata hasta ahora ha 

sido la explotación sexual. Sin embargo, 

los acontecimientos recientes que han 

creado nuevas oportunidades para ini-

ciativas individuales en el sector turís-

tico requieren vigilancia para eliminar 

cualquier caso de explotación laboral. 

El uso de trabajadores extranjeros en 

la industria de la construcción también 

debe ser monitoreado.

Además, la relatora en su informe fi-

nal reconoció la disposición política de 

las autoridades a abordar la trata de 

personas, la aprobación del Plan trie-

nal y el uso de metodologías basadas 

en el interés superior del niño o de la 

niña para prevenir su doble victimiza-

ción. No obstante, expresó su preocu-

pación de que la trata de personas, es-

pecialmente de infantes y mujeres, no 

se aborda exhaustivamente en el marco 

jurídico cubano.

Conclusiones  
1. Cuba ha mantenido una política de 

Tolerancia Cero hacia la trata de perso-

nas.

2. En el contexto internacional, exis-

ten diversos mecanismos e instrumen-

tos jurídicos del Derecho Internacional 

Público para la prevención y enfren-

tamiento a la trata de personas. Son 

clasificados dentro de este marco do-

cumentos de derechos humanos, ins-

trumentos humanitarios y regionales, 

que le permiten a los Estados estable-

cer niveles de cooperación a diferentes 

instancias. En el caso de Cuba, como 

parte de los resultados favorables de 

la cooperación internacional han sido 
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firmados acuerdos y tratados de insti-

tuciones nacionales con sus homólogas 

en segundos países (tal es el caso del 

Ministerio de Justicia). Además, han 

sostenido conversaciones bilaterales 

con autoridades de otras naciones para 

fortalecer el intercambio en la materia, 

y se han suscrito y ratificado los princi-

pales instrumentos internacionales so-

bre la temática.

3. En el ámbito interno, constituye 

un tema de máxima prioridad para el 

Estado y Gobierno cubanos. El Ministe-

rio de Relaciones Exteriores (MINREX), 

como órgano ejecutor de la política ex-

terior cubana, tiene entre sus diferen-

tes roles: coordinar el grupo de trabajo 

sobre trata para las secciones realiza-

das a nivel internacional, así como tras-

mitir las experiencias de Cuba y brindar 

protección consular si fuese necesario 

a alguna víctima cubana en el exterior.

4. La actual legislación cubana es in-

suficiente para el enfrentamiento y la 

prevención adecuada de la trata perso-

nas, y para la protección a las víctimas, 

fundamentalmente porque no está en 

consonancia con lo que dictaminan los 

instrumentos jurídicos internacionales. 

5. La baja incidencia del delito en el 

país hace que la población cubana ten-

ga muy baja percepción de riesgo.
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Notas  
1. Se hace referencia al Protocolo de 

Palermo

2. Según el Informe Nacional de 2013

3. 30 de julio

4. El proceder se realiza de la siguien-

te forma: se tramita dicha información 

al Ministerio de Relaciones Exteriores 

(MINREX) el cual se comunica con el 

Ministerio del Interior (MININT), sien-

do este último el que establece con-

tacto con las autoridades del país don-

de se encuentran los cubanos que han 

sido objeto de trata de personas.

Anexo 1

Organismos de la Administración Central 
del Estado (OACEs), organizaciones polí-
ticas y de masas y algunas de la sociedad 
civil, en las cuales se apoya el Plan Acción 
Nacional para la Prevención y Enfrenta-
miento a la Trata de Personas en Cuba y 
la protección a las víctimas (2017-2020).

• Tribunal Supremo Popular (TSP)
  
• Fiscalía General de la República (FGR)

• Ministerio de Justicia (MINJUS) 

• Ministerio de Salud Pública (MINSAP) 

• Ministerio de Educación (MINED)
 
• Ministerio de Relaciones Exteriores 

(MINREX)  

• Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial (MTSS) 

• Ministerio de Educación Superior 
(MES) 

• Ministerio de Cultura (MINCULT) 

• Ministerio del Interior (MININT) 

• Ministerio de Turismo (MINTUR) 

• Ministerio del Comercio Exterior (MIN-
CEX) 

• Ministerio de Comercio Interior (MIN-
CIN) 

• Aduana General de la República (AGR)
 
• Instituto Nacional de Deportes, Edu-

cación Física y Recreación (INDER) 

• Instituto Cubano de Radio y Televisión 
(ICRT) 

• Oficina Nacional de Estadística e In-
formación (ONEI) 

• Federación de Mujeres Cubanas (FMC) 

• Unión de Jóvenes Comunistas (UJC) 

• Federación de Estudiantes Universita-
rios (FEU) 

• Federación de Estudiantes de la Ense-
ñanza Media (FEEM)

• Organización de Pioneros “José Mar-
tí” (OPJM) 

• Comités de Defensa de la Revolución 
(CDR) 

• Asociación de Combatientes de la Re-
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volución Cubana (ACRC) 

• Asociación Nacional de Agricultores 
Pequeños (ANAP) 

• Unión Nacional de Juristas de Cuba 
(UNJC) 

• Unión de Periodistas de Cuba (UPEC)
 
• Asociación Cubana de Comunicadores 

Sociales (ACCS)
 
• Asociación Cubana de las Naciones 

Unidas (ACNU)  
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